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Bogotá D.C.,

Señora
CLAUDIA PATRICIA SANTAMARÍA PEÑA
Secretaria (E)
Comisión Cuarta 
Cámara de Representantes
comision.cuarta@camara.gov.co
Ciudad,

Asunto:  Respuesta al radicado 2025-280-007200-1 del 23 de julio de 2025 - 
Traslado de preguntas mediante radicado 2-2025-027818 del 22 de julio de 2024 
del Ministerio de Minas y Energía.

Respetada Secretaria:

El Servicio Geológico Colombiano es un instituto adscrito al Ministerio de Minas y 
Energía que hace parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
– SNCTI, al cual se le aplican las disposiciones de las Leyes 80 de 1993 y 1150 
de 2007 en materia de contratación de la administración pública y sus decretos 
reglamentarios. 

En atención al traslado efectuado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
mediante  oficio  No.  2-2025-037116 del  13 de junio  de 2025,  así  como a la 
comunicación  remitida  por  el  Ministerio  de  Minas  y  Energía  radicada  bajo  el 
número 2-2025-027818 del 21 de julio de 2025, relacionada con la proposición 
82  de  2025  presentada  por  esa  Honorable  Comisión,  nos  permitimos  dar 
respuesta  a  los  interrogantes,  conforme  a  lo  solicitado,  en  los  siguientes 
términos:

Punto 2: 

“2. Informar acerca de la ejecución del Presupuesto General de la Nación  
— Inversión especificando, en términos absolutos y relativos:
(...)
- Comparativo ejecutado entre las vigencias 2022 — 2025 -Ejecutado con
base en el regionalizado por departamentos
-  En  caso  de  retrasos  en  la  vigencia  2025  informar  las  causas  y  las  
acciones Adoptadas”
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Respuesta: 

La gestión de los  recursos  de inversión durante el  período 2022 – 2025,  ha 
estado  orientada  a  fortalecer  las  capacidades  estratégicas  y  misionales  del 
Servicio Geológico Colombiano (en adelante SGC), enfocándose en proyectos de 
alto  impacto  para  el  conocimiento  geocientífico  del  país,  la  evaluación  de 
amenazas  geológicas  y  la  transición  energética.  Por  tanto,  “la  ejecución  del 
Presupuesto  General  de  la  Nación  —  Inversión  especificando,  en  términos  
absolutos y relativos” para las vigencias 2022 – 2025, es la siguiente:

Año/Ejecución Apropiación Compromisos Ejecución

2022 $175.224 $154.585 88 %
2023 $130.638 $32.122 25 %
2024 $57.434 $50.058 87 %
2025 $100.000 $57.473 57,5 %

Valores en millones de pesos

Nota 1:  Durante la vigencia 2022 no se logró hacer uso del  techo presupuestal  destinado a la firma de 
convenios con la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) por valor de $ 18.840 millones de pesos.

Nota 2:  Durante la vigencia 2023 no se logró hacer uso del  techo presupuestal  destinado a la firma de 
convenios con la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) y (Min ciencias) por valor de $ 99.906 millones de 
pesos.

Nota 3: Durante la vigencia 2024 no se logró ejecutar al 100 % el convenio con la Agencia Nacional de Minería  
(ANM) y el convenio con el Ministerio de Minas y Energía (MME) y se presentó recorte presupuestal por valor de  
$ 3.987 millones de pesos (Decreto No. 1522 de 2024)  

Nota 4: para la vigencia 2025, se reporta información con corte al corte al 24 de julio.

Con relación  con  a  la  vigencia  2025,  la  ejecución  presupuestal  del  rubro  de 
inversión se encuentra en un 57,5% (apropiación vigente v/s RPs) con corte 
al  24  de  julio  de  2025,  por  lo  que  el  nivel  de  compromiso  es  considerado 
adecuado  para  el  período  transcurrido  del  año  fiscal  y  se  alinea  con  las 
proyecciones de cumplimiento al cierre de la vigencia.

Ahora bien, con relación con el “comparativo ejecutado entre las vigencias 2022–
2025  -  Ejecutado  con  base  en  el  regionalizado  por  departamentos”,  nos 
permitimos  informar  que  el  SGC  ejecuta  los  proyectos  de  inversión  a  nivel 
nacional, razón por la cual no se cuenta con presupuesto regionalizado para las 
vigencias 2022 y 2023. No obstante, para las vigencias 2024 y 2025, se recibió 
orientación  por  parte  del  Departamento  Nacional  de  Planeación  (DNP)  y  del 
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Ministerio  de  Minas  y  Energía  (MME)  para  adelantar  la  regionalización  del 
presupuesto por departamentos. La información relacionada con ejecución de los 
proyectos de inversión para las vigencias precitadas la encontrarán en el Anexo 
1. 
Punto 3: 

“3.  Informar  acerca  de  la  contratación  por  prestación  de  servicios  
especificando, en términos absolutos y relativos:
- Contratado por sector estableciendo el ranking del mayor al menor en
relación con el porcentaje de ejecución
- Comparativo contratado entre las vigencias 2022 — 2025
- En caso de incremento de lo contratado en la vigencia 2025 informar las
causas y los correctivos adoptados”

Respuesta: 

Entre los años 2022 y 2025, la entidad ha suscrito un total de 4.597 contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. La distribución 
anual es la siguiente: en 2022 se firmaron 804 contratos; en 2023, 1.523; en 
2024,  1.223;  y  en  2025,  con  corte  al  20  de  julio,  se  han  suscrito  1.047 
contratos.

2022 2023 2024 2025
304

771 998 1001
500

752
225 46

Contratos suscritos

PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE
Corte:  20 de julio de 2025 

Conforme a lo anterior, se relaciona el monto total contratado por prestación de 
servicios en el periodo (entre 2022 y 2025):
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2021 2022 2023 2024 20251 2 3 4 5

$ 83,471,250,084
$ 47,585,054,436 $ 47,356,330,542

$ 71,806,541,255
$ 64,310,401,148

recursos comprometidos

Corte:  20 de julio de 2025 

Adjunto a la presente comunicación, encontrará el Anexo 2 donde se encuentra 
la  información  detallada,  correspondiente  a  la  contratación  por  prestación  de 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión del SGC.

En los anteriores términos se atiende la solicitud, no sin antes indicar que, esta 
entidad está al pendiente de cualquier inquietud adicional.

Atentamente,

 

HECTOR  JULIO  FIERRO  MORALES
Director
DIRECCIÓN GENERAL
  

Elaboró: Paola Méndez – Grupo de trabajo de Contratos y Convenios 
Reviso: Yarley Yobanny Cardenas – Coordinador Grupo de Planeación 
             José Higuera Alfonso- Coordinador Grupo de trabajo de Contratos y Convenios
             Enrique Castro Martínez – Asesor Secretaría General
             Angie Hernández Castaño - Asesora Secretaría General
             Ana María Peñaranda Chávez, Abogada Oficina Asesora Jurídica
Aprobó: Jessica Huertas Martínez- Secretaria General
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             Oscar Omar Gómez Calderón – Jefe Oficina Asesora Jurídica

Anexos:
 Anexo punto 2 - Excel
 Anexo punto 3 - Excel

Copia: Ministerio de Minas y Energía. Grupo de Asuntos Legislativos menergia@minenergia.gov.co
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